
 

Vista la propuesta del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación sobre el expediente núm. 

1/2019 de incorporación de remanentes de créditos por importe de 1.134.398,36 €., y visto el 

informe emitido por la Intervención. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y arts. 34, 47 

y 48 del RD 500/90, de 20 de Abril, por el que se desarrolla la Ley de Haciendas Locales en materia de 

presupuestos, así como lo establecido en el art. 14 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, 

 

RESUELVO: Aprobar el expediente núm. 1/2019 de incorporación de remanentes de 

créditos, incorporándose los siguientes remanentes a los créditos del Presupuesto de Gastos para 2019 del 

Servicio Provincial de Gestión y Recaudación, que se indican: 

 

A) AUMENTO DEL ESTADO DE GASTOS 

Aplicación Denominación 

Importe del 
remanente 
a incorporar 

Aplicación del vigente presupuesto  a 
que se incorpora el remanente 

380.9320.21200 Reparación, mantenimiento y conservación locales 1.905,75 2019 380.9320.21200 .I/2018 

380.9320.22000 Material de oficina no inventariable 3.157,86 2019 380.9320.22000 .I/2018 

380.9320.22100 Energía eléctrica 23.827,69 2019 380.9320.22100 .I/2018 

380.9320.22700 Servicios de limpieza 10.164,84 2019 380.9320.22700 .I/2018 

380.9320.22701 Servicios de seguridad 14.619,51 2019 380.9320.22701 .I/2018 

380.9320.22799 Otros trabajos realizados por otras empresas 4.506,05 2019 380.9320.22799 .I/2018 

380.9120.23010 Dietas del personal directivo 839,80 2019 380.9120.23010 .I/2018 

380.9320.23020 Dietas del personal no directivo 1.414,75 2019 380.9320.23020 .I/2018 

380.9320.62500 Mobiliario 587,81 2019 380.9320.62500 .I/2018 

380.9320.62600 Hardware informático 13.775,85 2019 380.9320.62600 .I/2018 

380.9320.63500 Mobiliario 2.760,25 2019 380.9320.23020 .I/2018 

380.9320.64100 Software informático 1.056.838,20 2019 380.9320.64100 .I/2018 

  Total Incorporación 1.134.398,36    

 
 

B) FINANCIACIÓN 
REMANENTES DE TESORERÍA G.G. 
 

Aplicación Descripción Importe  

000.87000 Para gastos generales 1.134.398,36 

 Total 1.134.398,36 
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Unidad Administrativa
GESTION Y RECAUDACION TRIBUTARIA                            

Resolución: 1974
Fecha: 13/03/2019

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE JAÉN


